
INSTITUTO NACIONAL DE AGUAS POTABLES Y ALCANTARILLADOS 

(INAPA) 

ENMIENDA No. 1 
30 de octubre 2025 

“ADQUISICION DE CINTAS ADHESIVAS Y CEMENTOS PVC." 

De acuerdo y apegado a la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas y lo descrito en su 

artículo 18 Párrafo Ill, y en el pliego de condiciones en la sección | del numeral 13, el Instituto Nacional 

de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA), procede a enmendar el pliego de condiciones del proceso 

de compra menor. Referencia INAPA-DAF-CM-2025-0096, ADQUISICIÓN DE CINTAS ADHESIVAS Y 

CEMENTOS PVC. 

Se elimina en la SECCION I, NUMERAL 10.1.3, 

Presentación de las muestras. 

Los(as) Oferentes/Proponentes deberán entregar las muestras solo en formato fisico en la fecha, el día, hora y 
lugar establecidos en el cronograma de este pliego de condiciones. 

La muestra se hará acompañar del formulario de entrega de muestra (SNCC.F.056), debidamente completado 
y firmado por el(la) Representante Legal de la empresa o el (la) titular de ser persona física, en un (1) original y 
con una (1) fotocopia simple de la misma para ser distribuidos de la siguiente manera: El original será conservado 
por el(los) perito(s), designado(s) por la DAF al efecto, la copia o una de estas será del(la) Oferente/Proponente. 

Las muestras entregadas de los items deben ser fiel a lo ofertado, estar empacadas de manera que no sufran 
daños y conserven su calidad en condiciones adecuadas de manejo, almacenamiento y transporte. Los 
empaques deberán contener la información de acuerdo a las disposiciones aplicables en materia de 
comercialización y etiquetado de alimentos, tales como Número de lote, fecha de fabricación y vencimiento y 
registro sanitario 

Se elimina en la SECCIÓN l, NUMERAL 4, 

Evaluación de Muestras 

Durante la fase de evaluación técnica, se procederá a la valoración de las muestras cuando hayan sido 
solicitadas previamente en el pliego de condiciones, de acuerdo con las especificaciones requeridas en las 
Fichas Técnicas y a la ponderación de la documentación solicitada al efecto, bajo la modalidad “CUMPLE/ NO 
CUMPLE”. 

Para que una muestra pueda ser considerada conforme, deberá cumplir con todas y cada una de las 
características contenidas en las referidas Fichas Técnicas. Es decir que, el no cumplimiento en una de las 
especificaciones implica la descalificación de la muestra y por tanto de la oferta técnica para el ítem 
correspondiente y la declaración de No conforme del bien ofertado. 

Los(as) peritos levantarán un informe donde se indicará el cumplimiento o no de las Especificaciones Técnicas 
de cada uno de los bienes ofertados, bajo el criterio indicado. En el caso de no cumplimiento, dicho informe 
indicará las razones de forma individualizada. 
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Una vez concluida la evaluación de las muestras, aquellas que hayan sido evaluadas y no cumplan con los 
requerimientos indicados, serán devueltas a sus respectivos(as) oferentes. A tales fines la Unidad Operativa de 
Compras y Contrataciones notificará a los(as) oferentes para que, en la fecha y hora indicadas, procedan a retirar 
sus muestras. La institución no conservará muestras descalificadas. 

Los(as) peritos emitirán su informe a la DAF sobre los resultados de la evaluación de las Propuestas Técnicas y 
las muestras evaluadas, a los fines de la recomendación final sobre los(as) oferentes que deberán ser habilitados 
para la evaluación de sus ofertas económicas “Sobre B'. 

Las muestras que hayan sido evaluadas y cumplido con los requerimientos, serán custodiadas hasta la 
adjudicación para ser contrastada con el bien entregado en el marco de la ejecución del contrato y luego de la 
recepción conforme y definitiva de todas las entregas programadas. Con la entrega del bien que finalmente 
realice el(la) adjudicataria (0). Una vez adjudicado el contrato, la UOCC notificara a los(as) oferentes que no 

resultaron adjudicados para que procedan a retirar sus muestras en la fecha y hora indicadas. La institución no 
conservará muestras cuyas ofertas no hayan sido adjudicadas. 

Ing. Abel Hernández 
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